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Sr. Ministro de Bienestar Social:

Venidas las presentes actuaciones a los fines de emitir opinión, esta

Asesoría Letrada de Gobierno, manifiesta que:

Contra la Disposición N° 263/04 de la Subsecretaría de Salud,

dependiente del Ministerio de Bienestar Social, obrante a fs. 23/24, se interpone

recurso de reconsideración a fs. 27/29, el cual es rechazado mediante Disposición

N° 545/04, de la misma Subsecretaría (fs. 34/35).

En tanto que, contra esta última Disposición se interpone recurso

jerárquico a fs. 36/39, según debe entenderse por tratarse aquella de un acto

administrativo defmitivo; no obstante, el recurrente haber equivocar en la

calificación del recurso (art. 82 Ley N° 951), la Administración igualmente se avocó

a la resolución del mismo.

En su oportunidad, a fs. 41/42 la Asesoría Delegada actuante ante el

Ministerio de Bienestar Social emite opinión mediante dictamen N°636/04 y por

Resolución N° 858/04 que luce a fs. 47/48, de fecha 29/06/04, se resuelve

definitivamente (conforme art. 102 Ley N° 951), rechazándose el recurso jerárquico

interpuesto contra la Disposición N° 545/04 de la Subsecretaría de Salud.

La Resolución N° 858/04 fue notificada a la recurrente por medio de

telegrama, cuya copia se agrega a fs. 53.

Habiéndose agotado el proceso previsto en la Ley N° 951 -de

Procedimiento Administrativo-, no es viable interponer un recurso de apelación

puede ser entendido
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otro similar en las mismas actuaciones.

Por todo lo expuesto, corresponde rechazar in lirnine por

improcedente el recurso deducido en estas actuaciones.
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